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IM y parttcolarec que aean de

“ 'de la provincia de Logroño
pago, BAUafaran DIEZ céntlmoc 
POR PALABRA y loc anonotoa 
JndlcialcB a cinco cAnttiBoc; 
debiendo loe Inierecadoc acre-

mi»0P« rtntm '’S* aCfiÇjcbw 
»cs oorTlcatc

Sarta /■»«««* >’75 y fcebac 
antcrloTci nna pcaela

Se pabllca lea Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comúnicacionea qua veBBgraa

registradas del Gobierno Civil de a provincia

litar antea de la pobHcaeláa 
y por medió de la correapoo- 
diente Carta de pago, h<ber 
satiafecbo aa importe en la Dc- 
poeitarla de Fondee proTincía- 

• les. Bin cuyo reqoialto Bo ad
InaertarAn.

ák bmbohIni en a interraiMlóa da la Ixcelentlaima Diputación Prorincíal R1 
«Ore do la suoeilpclón e» adelaotauo; por tanto, tolo aa atenderán la» auBcrtp- 
dlewee «pie vengan acompañada» 4e bo Importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
da la eapltal por medie de libranza» del Taser o. Giro Postal e letra da fácil cobre

Las levas obligaran en la PenkiMla, Istaa a^Meatw. flan arlas, y terrítortos 
de Africa syjeto» a la legulación peniasular a lea vetate días «a aa presmüg* 
alen si en ella» no aa dispusiese otra cosa. Ae eabead» ae«aa la preaatilgaclda 
al día aa qfue termina la inaerelóa da la ley aa al «BMetü» Melal del Estada^

Gobierno civil de la 
Provincia

. T“ 411’
Dispuesto por el Ministerio de 

la Gobernación la suspensión in
definida de las llamadas fiest’S 
deCirnaval, se recuerda a los 
Sres Alcalde s v Agentes de m’ 
Autoridad las órdenes que a este 
respecto han sido publicadas en 
años anteriores v ■ n ''U conse 
cuencia qu da pn‘hibi\1o en ab
soluto la celebración de ñ sia al
guna que exteri rice en cual
quier f i’m I aqu< 1 c^- ácter, des
de el Doniingu d Quincuagési
ma há*'ta el rimero de Cuar< s- 
ma que corresponden en es^i. 

- año a los días 3 al 10 del mes ac
tual ambos inclusive, así com • 
la- autorización’ durante esos 

-'ocho dí.is del uso, de dominós, 
caretas o disfraces en l is calles 
o lugares públicos, ni en los Ca
fés, Casinos y Círculos de todas 
clases, los bailes que periódica
mente acorstuiubrap ji yrganiz-ií 
con tal motivo, con la sola ex
cepción de, aquellos estableci
mientos que'por su especial ín
dole tienen permiso ' para cele 
brarlo diariamente, pero aun en 
estos mismos, no podr¿ln anun
ciarlos al público como bailes de 
Carnaval, ni introducir en ellos 
variación alguna que directa o 
indirectamente pueda revelar el 
propósito de conmemorar tales 
fiestas.

Las transgresiones a lo di's- 
pueito se sancionarán con el 
más extremado rigor.

Logroño 1 de marzo de 1940. 
El Gobernador civil,

Servicie Provincial do Gana
dería

CIRCULAR
406

Habiéndose presentado la epi
zootia de sarna en el ganado 
existente en el término munici
pal de Santa Engraci »; en cum- 

, píimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Rrg amento 
de Epizuot as de 2ó de septiem- 
bie de 1933, (Gicet¿i del 3 de oc 
tubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.
/ Los animales atacados se en-’ 
cuentran en el corral de Pedro 
Adán, señtlándose como zona 
sospechosa terrenos -lindantes 
con la zona infecta; como’ zona 
infectad I M jó i del M mté. Co
rral nuevo, M ijada de Planillas.

Las medidas sanitarias que 
han sido'adoptad is son: aísla 
mientos dedos animales enfer
mos y, sospechosos de los saño.^; 
su empadronamiento y marca, y 
las que deben poneise en prácti- 
«a t atamiento curativo de todo 
el ganado enfermo; prohibición 
de su salida sin la oportuna auto
rización; restantes medidas re
glamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño. 28 de febrero de 1946 
El Gobernador civil, 

Luis Martín Ballestero

Delegación de Hacienda
Claiei Paiivat

INDKE NUM 11
404

Ordenes de pego de pensión 
recibidíis de la Dirección G n - 
ral de la Deuda y Clase:» Pasi
vas

Número de la 'ud^n, 5
D S dúrnino. Rtiiz G ircía Lá- j 

zaro; concepto. Retirados; obser d 
va< iones, Concesión. . ' j

I vDlCENU.M 12 j
13 D luiian PascuaJ Fernán- 

dez. M. .Vil litar Co a res, ón
1 D jubo Nivas iMadrigal^ 

Jubilados Concesión.
Lo.¿roñj l de marzo de 1945. í 
El Delegado de Hacienda,

**' Por acuerdo de la Dirección j 
General de la Contribución de ’ 
Usos y Consumos, dé fecha 25 
de Febrero último, se ha dis
puesto que la gestión y recauda
ción del ImpucstOy de Consumos 
d * Lujo en los pueblos de Ause- 
jo-, Hadarán, Brjones, Enciso, 
Entrena, Gráñón Pradejón R.- 
baírecha y Tudelilla; se conti
núe verificando por esta Delega
ción de Hacienda,' por lo cual, 
los cohtribuye'ntes de los expre
sados Mu icipíos, -seguirán pre
sentando sus declaraciones jura
das dé ventas en la misma for
ma que lo venían realizando.

En virtud del citado acuerdo 
lo» comerc’antes e, industriales 
autorizados para hacerlo, que 
deseen * .sati.sfacer ei impuesto 
por el procedimiento de Concier
to. pueden solicitar la celebra
ción oel mismo, a cuyo «fecto 
deberán presentar en la‘ Delega 
ción ue H icienda, la petición co 
r cspondiente, sustriia por .el 
Presidente de los gremios, rrs- 
peciiv s, debiendo unirse a la 
instancia cení fie.íción del acta 
en que se tomó el acuerdo.

Logroño, 1 de Marzo 1946. 
Fit iJelt g'd ? de H tcienda.

Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de, Lo

groño
. 419 .

El limo Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria,’en ofi
cio dt. fecha 22 de febrero ppdo.. 

dice a esta Delegación lo que sl- 
gue<

<A propuesta de la Inspección 
de Primera enseñanza corres- 
pondieiiTe:

Éhta Direción, general ha re
sucito declarar incluso en el ar 
tículo 171 de-l.í Ley de 9 de sep- 
tit mhre d-e 1857, por abandono 
de d- stino, a D Francisco Ca^a- 
d » Montero, Maestro de L-aguna 
de Cameros, provincia de Logro
ño».

L<i que se hace público por 
medio del BOLETIN OFiC AL 
de Fa provinv.ia. en cumplimien
to de* lo ordenado.

Le gn ño, 1 de mhfzo de 1946. 
El Del» gado.

Ayuntamiento de Haro
Subofta del «ervicie de arrastre 

de basuras

• ' 413
Bajo p1 tipo de cien mil pesetas 

(lOU.OoO) se saCti a pública su- • 
basta el servicio de arrastre de 
basuras y acarreo de materiales 
de esta población, por Tin periodo 
de cinco años que se contarán 
desde la fecha en que sea defini
tivamente adjudicado, y por el 
cual perqibirá el adjudicatario 
anualmente la cantidad de veinte 
mil pesetas (20.060), por meses 
vencidos. v

La subasta tendrá lugar el día 
siguiente hábil de aquel en que 
finalice el plazo de 20 días, tam
bién hábiles, de la inserción de 
este, anuncio -en el BOLETIN 
OFICIAL de la provine.a. bajo 
el pliego de condiciones formu
lado al efecto, a las doce horas 
en eslá'Casa Consistorial, siendo 
las ¿roposiciimes ajustadas al 
modero que al final se inserta-, 
reintegradas con póliza de 4*50 
pesetas y acompiñando cédula 
personal y documento que acre
dite h ib-r depo itado en la De- 
p sitarla Municipal la cantidad 
de 2 ÜUó pesetas como fianzi 
provisional Los pliegas se ad
mitirán en la. Secretaría desde el 
día sigúierte al de la puulicacíón 

! de este an un ci » h r.bt i. las d^s de 
la tarde deF dí.i anb-uor a la fe 
chíi »e la sUb.ist ■ U n vez adju
dicado t i remate, 1 » fi inza pro- 
vi.sional será níia por la de
finitiva en cíVit d d equivalente 
al 4”/^ de la en q ue se publique el 
sera^^io.

El pliego de condiciyn«es po
dra ser consultado <n el ta
blón de anuncios oficiales o en 
las oficinas municipales durante 

i las horas hábiles de despacho, y 
el modelo» de pioposición será el 
sigqientf;

<D. vecino .
de provincia dé

, con domicilio en

n.® provisto de Cédula 
personal corriente Clase 
n.° , .se compromete a’rea
lizar el servicio de arrastre de 
basuras y materiales, sujetándo
se a las condiciones del pliego 
aprobado por el Exenao. Ayun- 
vamiento de Haro. que coaoce y 
acepta, por el plazo de cinco 
años, en la cantidad dé 

-pesetas (se indicará en letra y 
númei o).
(Fech.i y firma del proponente) 

Haro y Febrero de 1946.
El Alcalde,

AJministracióndc 
Justicia

EDICTO
.375

D. José Garralda Valcárcel, 
Juez de primera Instancin acci
dental de la Ciudad y Partido de 
Li'groño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins
tancia de D- Angel Santiago 
Martínez Artacho,* mayor' de 

-edad, soltero, empleado y veci
no de Cenicero, por sí y por sus 
hermanos D.* Antonia D * María 
del I ilar y D. Salvador Martínez 
Artac'io, pende expediente de^ 
dominio para obtener la inscrip
ción a su nombre en el Registro 
de la Propiedad del Partido so
bre varías finca® entre las que st 
encuentran:

Jurisdicción de Cenicero.—1. 
Heredad en el término de Las 
Cañas, de 10 celemines.—2. He
redad en el término de El Plano 
de 290 áreas—3. Porción de te
rreno con un pajar y una era en 
el término de c,l Llano de 46 
áreas y 6 centiáreas —4. Here 
dad en el-termiro Mataona, de 4 
fanegas 2 celemines y 3 cuarti 
hos.--5. Casa en la eallc de la 
Victoria n.*29 —6 Casa con un 
corral y una cueva en la calle de 
la Vil gen ns. 4 y 6.

Inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de D. An
gel Martínez B «zán las tres pri
meras, y a nombre de D. Román 
Artacho Bobadilla la* tres res
tantes.

Citándose por el presente a los 
nombrados titulares, o a sus cau- 
sahabientes para que comparez
can ante este Juzgado a formu
lar reclamación si le.s interesa, 
con la prevención de tenerles 
por renunciantes de sus dere
chos
Dado en Logroño a quince de fe- ' 
brero de mil novecientos cua
renta y seis.

£1 Secretario Judicial,

SGCB2021
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EDICTO
D Mariano Cuartero y Cu.3r- 

tero. Recaudador auxiliar de la 
zona de Alfaro a la que corres
ponde la ciudad del mismo nom
bre

H.AGO SABER: Que en el cx-

municipal aprobado por R D, de 
8 de marzo de 1924.

Mar jarréb 27 de febrero 1946. 
Él Alcalde Prusidente^

pe líente qu
do PO! débito

m ■ h illo instruyen-
de Contribución

ñ d 1944 Contr i va-
S' ñ la- 

s q ip
. iUii >. < xp

h

N.’ y Nombre de los deudores:
92 Pablo Aznar .

Uros, de Victoriano Aznar
131 Concepción Bell© L.adrón
147 Juan Bermejo Ladrón
152 Juan B azquez Lamata
234 Severina Casas Azagra
265 Teodoro Castillo (mayor)

- 277 Teodoro Catalán
323 Nicolás Chávarri

’ 470 Roberto Galán Calvo
546 Marcos Garijo
767 Sebastián Lerín

1059 Manuel Mena Ruiz
1078 Viuda de Marcelo Milagro

' 1250 Julián Pérez Ruiz
1611 Alberto Arancón
1623 Encarnación Bretón
1625 José María Bretón
1631 Félix Cabezón .
1632 Gerardo Cabezón
1637 Donato Calvo
1633 Emilia G dvo Gutiérrez
1672 Ramón Echevarría
1678 Bernardina Falc )n
1679 Bonifacio Falcón Urtibia
1680 Cándido Falcón
1685 Ezequiel Falcón Pérez
1714 Pedro Falcón Ruiz
1737 Gerardo Garrido Miranda
1752 Angel Gutiérrez Pérez
1818 Pablo Herreros
1894 Andrés Martínez
1987 Pedro Moreno
2021 Al jandro Pérez Martínez
2022 Angela Pérez-Martínez
2046 Simón Pérez’
2103 Manuel Ma. Rueda
2134 Gregorio Ruiz
2136 Hilario Ruiz xMartínez
2142 J sé Ruiz Bucesta
2187 José Ma. Vergara
2670 Florentino Matute Bretón
2769 Victoriana Pardo
2875 Bafio.s de Fitero
2ú89 María Cruz Castillo Fer

nández
3024 Dolores Sesma

EDICTO
410

Aprobado el Presuput stv Mu 
nicipal O din.irio paiaél ejt rcL¿ 
cío de 1946. se en», uenira txpu» s- 
to al público en Secretaría por 
té.innno regl.im» ntario

Ig .ilnv ntt se encu> ntran ex 
puk^lrt-. l.is corn spondie' tes On 
denunzas Municipales qu.; regu
lan al mismo.

Lo que se hace público a los 
oportunos efectos

Hormilla 26 de febrero de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
421

: D. Daniel Ruiz Aduna. Alcal- 
' de ¡'residente del Ayuntamiento 
i de esta villa de Torrecilla de Ca- 
i meros (Logroño).
i X Hago saber: Que encontrándo 

;ie confeccionado el Padrón de 
vecinos de esta villa, se expone 

' al público en la Secretaría Mu
nicipal durante el periodo regla- 

' mentario, que com nzará a con
tarse desde el siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio 
inserto en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, para que 
los interesados puedan presen
tar las reclamaciones que esti
men Convenientes a su derecho.

Torrecilla de Cameros 
Febrero de 1946.

El Alcalde,

EDICTO

25 de

422
Quedan expuestos al público 

en la secretaría de este Ayunta
miento. durante el plazo de i5 
días hábiles, de' conformidtd 
con lo determinado por el artícu
lo 126 del vigente Reglamento 
de Hacienda Municipal, los do
cumentos que integran el expe
diente de Cuenta general y Li-- 
Quidación del Presupuesto de 
1945, a los efectos de su examen 
y reclamaciones’

El
1946

Redal, 25 de febrero de

El Alcalde,
Y con elfin dí que puedan 

‘comparecer en el expediente 
ejecutivo que se les instruye o 
señalar domicilio o representan 
te se inserta el presente Edicto 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, advirtiéndoles que si 
dejaren transcurrir ocho días a

ANUNCIO

RELACION de los 
leñosos señalados con 
Oficial del Distrito en

414 
productos 
el Marco 
el Muiite

contar de esta inserción sin ha- j 
• berlo verificado se les tendrá có- l 

mo desconocidos a todos los 
efectos, sin otro requerimiento, 
todo ello según dispone el artí
culo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Alfaro 5 de Febrero de 1946. 
'El Recaudador

Anuncio! Oficialei

EDICTO

Aprobado por este 
miento el presupuesto

378 
Ayunta- 

ordinario

Los pliegos de condiciones 
que servirán de base están de 
raanifie.sto en esta Secretaría

Navajún a 23 de Febrero de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO
402

Conft céionado el Padrón Muni
cipal de esta vida con rt !• rencia 
al 31 de dicit riibn dt 1945 s* ha
lla de maniíie.-to t n la becretai ía 
de este A\ untim.entu durai te 
un plazo de 15 días, al o jeto 
de recIamacioneA las cuales po
drán iiiterponei se vtrvalmentc 
o por escrito.
- Lo que ^e hace público para 
conocimiento y efectos consi 
guientes.

Castañares de Rioja a le de fe
brero de 1946. .

El Alcalde,

EDICTO 398
Den Daniel Ruiz Aduna, Al

calde Prísi'derite del Ayunta
miento de Torrecilla en Came
ros (Logroño). ,

H go s bt r; Que la Corpora
ción Municipal que me honro 
pre.sidir en sesión c« lebrada el 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco 
acordó por unanimidad aprobar 
el expediente de tian.--‘fer(.ncia 
de ciédiips dentro del Presu
puesto del actual ejercicio que 
ha sido propuesto el cual se en
cuentra expuesto al público en 
la Secretaría Municipal por el 
téimino rtglaméntario para oir 
reclamaciones cuyo plazo dirá 
comienzo desde la pub icación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFIlIAL de la Provincia.

Torrecilla, en Cameros 25 de 
febrero de 1946.

i <LA PINEDA> concedidos por 
la Superioridad que han de ena, .
genarse en 2r* y pública subasta- 
en pliegos cerrados y reintegra
dos con pólizas de 4*50 con s.u- 
gecióa a los pliegos de condicio
nes inserto en el BOLETIN OFI
CIAL de la Piovincia yel econó
mico administrativo, que se ha 
lia de manifiesto en la Secret tría 
de la Herm indad» Villanueva de 
Cameros

Un Lote, limpia de roble, de 
200 esteréos leña gruesa y 100 
esteróos leña ramage.

La Subasta se celebrará el dí a 
20 de Marzo a las once, tasación 
2.600 pesetas

Villanueva de Cameros a 
de Febrero de 1946

El Presidente P. O.

25

para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre- 
tarta municipal por término de 
15 df is, bnidó si cual durante 
otro piazo de 15 días a contar 
d'-sdu .a terminación de la expo
sición al público, podrán Ínter' 
ponerse i eclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña- 
ladbs en el ait. 301 del Estatuto

EDICTO

El día 15 de Marzo
423 

próximo
y hora de las doce de la maña
na tendrá lugar en esta alcaldía 
la subasta siguiente:

Monte Alcarama: pastos para 
450 lanares y 150 cabríos tasa 
dos en 4500 pesetas mas 207 pe.- 
setas de indemnizaciones, cabida 
540 Hectáreas.

ANUNCIO
4Ü3

5e hace saber: Que habiendo 
quedado desierta por segunda 
vez la subasta pública dé pastos 
del monte Monegro, anunciadíi 
en el B. O. provincial de 29 de 
enero del corriente año. se veri
ficará una tercera en la Casa 
Consistorial el día 30 de marzo 
próximo a las doce horas bajo las 
mismas comiiciones y precio,

Aguilai del Río Alhama a ..3 
de f. brero de 19-6.

Cl AlcalcM,

EDICTO
410

Confeccionados los* documen
tos que se expresan posterior 
mente se exponen al público por 
el término de qu nce días a fin de 
que sean examinados y presenten 
l.is oportunas reclamaciunes.

Cuentas y liquidación del pre
supuesto del ejeicicio 1945

Padrón Municipal de habitan
tes de 1 '45

Hormilleja 27 de febrero de 
1946

El Alcalde

EDICTO
415 .

Conteccionado el Padrón de 
habitantes de esta localidad que
da expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento du
rante 15 días a « fectos de exánaen 
y reclamaciones pertinentes.

.Azofra 27 de febrero de 1946 
El Alcalde,

EDICTO
417

Confeccionado el Padrón de 
habitantes de esta localidad con 
referencia al día 31 de diciembre 
de 1945,, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 

'tamiepto durante el plazo de 15 
días hábiles, a los efectos de exá • 

I men y reclamaciones.
I Bañares 2o de febrero de 1946. 

El Alcalde.

EDICTO
393

Confeccionado el padrón mu
nicipal de esta villa, con referen
cia al 31 de diciembre de 1 945' 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante un plazo de 15 días, al 
objeto de red imaciones las cua
les podrán interponerse verbal
mente o por esc ito.

Lo qu : se hace público para 
conocimiento y efectos consi
guientes. *

I Baños de Rioja, 14 de febrero 
de 1946.

B1 AIcHÍM,

EDICTO 399
Don Daniel Ruiz Aduna, Al- 

'calde Presidente del Ayunta
miento de Torrecilla en Came
ros (Logroño).

Hago saber: Que la Corpora
ción Slunicipal de esta villa 'en 
Sesión celebrada el día treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco acordó 
por unanimidad aprobar el expe
diente de Habilitación con trans
ferencia de crédito dentro del 
Presupuesto del actual ejercicio 
que h¿i sido propuesto el cual se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretarla Municipal por el 
término eglamentario para, oir 
reclamaciones, cuyo plazo dará 
comienzo desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia.

Torrecilla en Cameros 25 de 
Lbrero de 1946.

.Junta de Clasificación y Revi
sión de Logroño

405
(Zafa de Recluta 49)

PU¿BL > DE LOGROÑO .
El mozo Luis Lázaro Iñiguez, 

perteneciente al reempl.izo de 
1946 y alistamiento déla 1 * Sec
ción Tué declarado PROrUGO 
por la Junta .e Clasificación y 
Revisión de esta provincia, eH 
sesión celebrada el día 22 de Fe
brero de-1946; por no h ber com 
parecido al acto de la clasifica 
ción y declaración de soldados

Procede su inscripción en el 
BOLETkN OFICIAL de la pro
vincia, Conforme a lo 'dispuesto 
en el capítulo 9 * del artículo 154 
del vigente Reglamento dé Re
clutamiento, haciendo constar 
que dicho mozo, ^egún datos que v 
obran en el expediente, debe re
sidir en Buenos Aires. C/ Sam- 
padra Diagonal, 'Fienda Imperial.

El mozo José Mazo Cortés, per- 
ten -ciente al reemplazo de 1946 
y alistamiento de la 1 * Sección 
fué declarado PROFUGO por la 
Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia, en sésión cele
brada el día 22 de Febrero de 
19,6, por no hab-r comparecido 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados.

Procede su ins :rip ión en el 
BOLETIN oficial dé la pro
vincia, conforme a lo dispuesto 
en el capítmo 9.'' del artículo 154 
del vigente" Reglamento de Re- . 
clutamiento, haciendo constar 
que di :ho mozo, según datos que 
obran en el expediente, debe re
sidir en Buenos Aires C/Belgra- 
no 3342 Distrito 27.

Logroño 22 de Febrero de 1946

SGCB2021


